
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 20 de 
mayo de 1983, recaída en la demanda 
a instancia de don Francisco Díaz Carras
co y otro, contra la Empresa «Gavira, 
Sociedad Limitada», sobre indemnización, 
se ha mandado citar por encontrarse en 
ignorado paradero a la mencionada Em
presa «Gavira, S. L », para el día 24 de 
junio de 1983, a las diez veinte horas 
de su mañana, comparezca en esta Ma
gistratura sita en el edificio laboral del 
Ministerio de Trabajo, «Bahía Blanca», 
tercera planta, para celebrar los actos 
de conciliación y subsiguiente juicio, caso 
de no haber avenencia en el primero, 
en la reclamación que se ha dejado ex
presada, advirtiéndole que es única con
vocatoria, que deberá concurrir al juicio 
con todos los medios de pruebas de que 
intente valerse, que la incomparecencia 
del demandado no impedirá la celebra
ción del juicio que continuará sin nece
sidad de declarar su rebeldía y que la 
incomparecencia del actor sin alegar pre
viamente una causa que, a juicio del Ma
gistrado, resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos, dará lugar 
a que se le tenga1 por desistido de su 
demanda.

Cádiz, 20 de mayo de 1983.
. Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos pro
movido por don Francisco Diaz Carrasco 
y otro contra la Empresa «Gavira, So
ciedad Limitada», sobre indemnización, 
ha acordado que se cite a la Empresa 
mencionada «Gavira, S. L.», para el día 
24 de junio de 1983 y horas de las diez 
veinte, que comparezca ante dicho Tribu
nal que se constituirá ese día en la sede 
de la Magistratura de Trabajo, a fin de 
practicar prueba de confesión, previnién
dole de que el no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Cádiz, 20 de mayo de 1983.—7.880-E.

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad en proveído de fecha 23 de 
mayo de 1983, recaída en la demanda 
a instancia de don Nicolás Pérez Varo 
contra la Empresa «Talleres del Sur, So
ciedad Anónima», sobre recurso jurisdic
cional, se ha mandado citar, por encon
trarse en ignorado paradero, a la mencio
nada Empresa «Talleres del Sur, Socie
dad Anónima», para el día 24 de junio 
de 1983, a las nueve treinta horas de 
su mañana, comparezca en esta Magis
tratura sita en el edificio laboral del Mi
nisterio de Trabajo «Bahía Blanca», ter
cera planta, para celebrar los actos de 
conciliación y subsiguiente juicio, caso de 
no haber avenencia en el primero, en 
la reclamación que se ha dejado expre
sada, advirtiéndole que es única convoca
toria, que deberá concurrir al juicio con 
todos los medios de pruebas de que in
tente valerse, que la incomparecencia del 
demandado no impedirá la celebración 
del juicio que continuará sin necesidad 
de declarar su rebeldía y que la incompa
recencia del actor sin alegar previamente 
una causa que, a juicio del Magistrado,

resulte justa para motivar la suspensión 
de aquellos actos, dará lugar a que se 
le tenga por desistido de su demanda. 

Cádiz, 23 de mayo de 1983.

Cédula de citación
El ilustrísimo señor Magistrado de Tra

bajo en providencia dictada en autos pro
movido por don Nicolás Pérez Varo con
tra la Empresa «Talleres del Sur, S. A.», 
sobre recurso jurisdiccional, ha acordado 
que se cite a la Empresa mencionada 
«Talleres del Sur, S. A.», para' el día 
24 de junio de 1983 y hora de las nue
ve treinta, que comparezca ante dicho 
Tribunal que se constituirá esa día en 
la sede de la Magistratura de Trabajo, 
a fin de practicar prueba de confesión, 
previniéndole de que el no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Cádiz, 23 de mayo de 1983.—7.878-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 9 (l.“),
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 478/82, 1.*, instado por Ca
ja de Ahorros de Cataluña, contra doña 
Dolores Jorge Perramón, he acordado por 
providencia de fecha 20 de abril la cele
bración de segunda, con rebaja del 25 
por 100, pública subasta, el día 15 de 
julio, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 72-74 de la calle Rosa 

de Alejandría, de la localidad de Hospita- 
let de Llobregat, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Hospitalet, 
al tomo 792, folio 242 vuelto, libro 245, 
finca número 13.430, inscripciones tercera 
y cuarta, valorada en la cantidad de pe
setas 37.000.000.

Dado en Barcelona a 20 de abril de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—4.487-A.

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero 12,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 969/82-1.*, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, represen
tada por el Procurador señor Antonio Ma
ría de Anzizu Furest, que litiga con el 
beneficio de pobreza, contra don Diego 
Escot Partida y doña Antonia Casanova 
Martínez, he acordado, por providencia de 
fecha 24 de mayo del presente año, la 
celebración de primera y pública subas

ta para el día 21 de julio de este año 
a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condicionrs fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y que los li
citadores deben acéptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca número dos.—Local destinado a 

vivienda, piso primero. Es la vivienda 
del piso primero de la casa sin número 
de la calle Isaac Albéniz del término de 
Gavá, tiene una superficie aproximada de 
73 metros 15 decímetros cuadrados, se 
compone de recibo, comedor-estar, coci
na, baño y cuatro dormitorios con balcón 
y galería, y linda: Por el frente, rellano 
de escalera y calle de Isaac Albéniz, en 
proyección; por la derecha, entrando, con 
solar número 76 en proyección; por la 
izquierda, con el solar número 80 en pro
yección y por el fondo, proyección patio 
de los bajos.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Hospitalet de Llobregat, nú
mero 4, al tomo 324, libro 147 de Gavá, 
folio 34, finca número 12.577, inscripción 
primera, siendo el tipo de tasación de 
800.000 pesetas.

Los licitadores que deseen tomar parte, 
deberán consignar previamente el lo por 
loo del tipo de la subasta.

Dado en Barcelona a 24 de mayo de 
1983—El Juez.—El Secretario.—4.489-A.

. *

Don José de Quintana Pellicer, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 523-S de 
1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario dél artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga de pobre, representada por el 
Procurador don. Narciso Ranera Cahís, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por don Manuel García Fabra, en recla
mación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte días y 'con rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, el referido 
inmueble cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera,, 
números 1 y 3, planta cuarta, de está 
capital, se ha señalado el dia 28 del pró
ximo mes de julio, a las doce, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que sale a rebaja del 25 por 
100 del precio de su valoración, que es 
de 962.500 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per-' 
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto



el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Que la finca objeto de subasta es la 
siguiente:

Diez.—Vivienda puerta tercera, existen
te en la tercera planta en alto de dicha 
casa, a cuya vivienda se accede a tra
vés del terreno, escalera y rellano comu
nes, con- entrada desde la calle de su 
situación, existente en la parte derecha 
del linde Este del inmueble; teniendo la 
vivienda que se describe una superficie 
de 65 metros cuadrados; compuesta de 
comedor-estar, cocina, baño, tres habita
ciones y terraza con lavadero; lindante: 
Al Norte, Sur y Oeste, con proyeccióin 
vertical a terreno particular de la vivien
da número 1, y al Oeste, parte con la 
vivienda puerta' primera de esta misma 
planta, y parte con rellano y caja de 
la escalera.

Representa una cuota en el total valor 
de la finca, elementos comunes y gastos 
del 6,83 por 100.

Inscrita a los mismos tomo, libro e ins
cripción, folio 107, finca número 5.392.

Dado en Barcelona a 27 de mayo de 
1983.—El Juez.—El Secertorio.—4.464-A.

*

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
número 704/81, instado por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluña y Baleares, representada por el 
Procurador de los Tribunales señor Nar
ciso Ranera Cahís, que litiga con el bene
ficio de pobreza contra doña Elena Pérez 
Caballero, he acordado, por providencia 
de fecha 28 de mayo de 1983, la cele
bración de primera y pública subasta pa
ra el día 27 de julio, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y rué los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y- las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
"Urbana, departamento número 70. Vi

vienda en la primera planta sita, piso 
entresuelo, puerta tercera, escalera B, del 
edificio sito en esta ciudad, calle del Ge
neral Manso, números 36 y 38, embar
gada en su mitad indivisa. Mide una su
perficie de 53,17 metros cuadrados y cons
ta de recibo, pasillo, comedor, tres dormi
torios, cocina y baño. Linda: Al frente, 
Con rellano de la escalera, por donde tie
ne su entrada, y en parte, con vivienda 
puerta segunda de la misma planta; por 
la derecha, con vuelo de parque urbano 
público, y al fondo, con vuelo de parque 
urbano público.

Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Barcelona de número 10, al 
tomo 1.710, libro 51, Sección 4.*, folio 156, 
finca número 5.609.

Se estima el valor de la mitad indivisa 
en la cantidad de 705.000 pesetas.

Los licitadores que deseen tomar -parte, 
deberán consignar previamente el 10 por 
100 del tipo de la subasta en la Mesa 
de Secretaría.

Dado en Barcelona a 27 de mayo de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—4.4B3-A.

*

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 12,
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero 363/82-2.a, instado por don Juan 
Soy Sellarés, contra don Juan García Ra
mos y otra, he acordado, por providencia 
de fecha 30 del actual, la celebración de 
primera pública subasta para el día 28 
de julio próximo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, haciéndose cons
tar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secre
taría por los licitadores, que deberán in
formarse con su resultancia, sin que pue
dan exigir otros y que subsisten las car
gas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Primer lote: Urbana, parcela de terre
no, partida Mas d’en Pastor, de 470 me
tros cuadrados, de la localidad de Tarra
gona, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Tarragona al tomo 1.197 del archi
vo, folio 145, libro 506 de Tarragona, fin
ca número 31.398, inscripción tercera, va
lorada en la cantidad de 275.000 pesetas.

Segundo lote: Vehículo automóvil marca 
•Seat 127» matrícula T-7712-D, valorado 
en la cantidad de 100.000 pesetas. .

Barcelona, 30 de mayo de 1983.—El Se
cretario.—3.697-16.

*

Don José de Quintana Pellicer, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.163-S 
de 1982, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(asistida con el beneficio de pobreza), re
presentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por don Miguel Xanco 
Figueras, en reclamación de cantidad, en 
los cuales, mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio fijado en 
la escritura de constitución de la hipote
ca, el referido inmueble cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día 22 del próximo mes 
de julio, a las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio fijado en la escritura de cons
titución de la hipoteca.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el lo por 100 del tino que sirve para 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol

verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta
Casa en Pallejá, avenida de la Gene

ralidad, número 12. Consta de planta só
tano de superficie 118 metros 74 decíme
tros cuadrados; planta baja de superficie 
97 metros cuadrados v 84 decímetros, 
también cuadrados, y plantas piso y des
ván de superficie 163 metros 20 decíme
tros cuadrados, entre ambas. Está cons
truida sobre un solar de superficie 120 
metros cuadrados, estando el resto desti
nado a patio. Linda: Frente, Oeste, calle 
de su situación; derecha, Norte, Mont
serrat Tarruella; izquierda, Sur, casa nú
mero 10 de la misma calle, y espalda. 
Este, Jaime Puigventós.

Inscripción: Tomo 418, libro 14, folio 12, 
finca 490, inscripción octava del Regis
tro de la Propiedad de San Feliú de Llo- 
bregat.

Dado en Barcelona a 31 de mayo de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—4.477-A.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho y Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 443/83, se tramitan autos de 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, instados por «Central Forestal, So
ciedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Olaortúa contra Paulino y 
Marcelo Maortúa Azcárate y Fermín 
Amezúa Maortúa y esposas, sobre recla
mación de crédito, en los cuales, y en 
resolución de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se dirán, señalándose para la 
celebración de la misma el próximo día 
26 de julio y hora de las once, la que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las siguientes prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra el fijado en la escritura, 
de cuatro millones.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quié
ran participar en la subasta, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta
Dos heredades unidas, que forman una 

sola, hoy plantada con pinos en el sitio 
de Arguíñeta, término municipal de Elo- 
rrio. Mide 52 áreas 6 centiáreas, o sea, 
1.370 estados. Linda: Norte y Oeste, ca-



mino carril para la barricada d~ Leque- 
ricas; Sur, heredad de Garaycoechea, y 
Este, camino para la barricada de Men- 
draca.

Dado en Bilbao a 24 de mayo de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—3.661-3.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Eduardo Hijas Fernández, Magistra
do-Juez de Primera 'Instancia número
2 de los de Castellón de la Plana y
su partido,
Hago saber: Que por providencia de es

ta fecha, dictada en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 700 
de' 1982, que se siguen a instancia del 
Procurador don Emilio Olucha Rovira en 
nombre y representación del «Banco Es
pañol de Crédito, S. A.», contra don Fran
cisco Bermúdez Cózar y otros, he acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días y precio 
de tasación, los bienes-que se describirán 
a continuación, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
Palacio de Justicia, el próximo día 21 
de julio de 1983, a las once horas. Para 
tomar parte en la subasta será condición 
indispensable consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento adecua
do una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 de la tasación; rio se admiti
rán posturas que no. cubran el avalúo 
o precio que sirve de tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder á un 
tercero; que las cantidades depositadas 
se devolverán, salvo la del mejor postor; 
que los autos y la certificación corres
pondiente se encuentran de manifiesto en 
Secretaría y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor que
darán subsistentes, sin destinar a su ex
tinción el importe del remate, entendién
dose que todo licilador las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas.

Bienes que se subastan
1. Almacén sito en Almazora, calle Ge

neral Mola, número 235, de úna superficie 
de 625 metros cuadrados, compuesto de 
planta baja, teniendo en su parte anterior 
un altillo destinado a oficinas, techado 
el almácén de uralita y el altillo de te
rraza a la catalana; lindante; Derecha, 
entrand, Antonio Montoliu Igual y Ma
nuel Artero Escrivá; . izr- iierda, Enrique 
Gimeno Simó, y espaldas o fondo, Dolo
res Virgili Sorribes y Manuel Artero Es
crivá. Tomo 498, libro 194, folio 243, finca 
24.882. Tasada en doce millones novecien
tas treinta mil novecientas sesenta y tres 
pesetas.

2. Villa o vivienda unifamiliar, de 
planta baja diáfana y un piso en alto, 
destinado a vivienda, distribuido interior
mente en vestíbulo, salón-comedor, coci
na, cuatro dormitorios, aseo, baño, paso, 
galería y terraza, teniendo el acceso la 
vivienda por la escalera exterior-, está 
situado en Almazora, partida Catalana, 
playa de Ben-Afeli, Paseo Marítimo, sin 
número, ocupando el solar una superficie 
de 837 metros 90 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 19 metros lineales de fren
te por 44 metros 10 centímetros de fondo, 
de cuya superficie ocupa lo edificado 115 
metros 17 decímetros cuadrados, y el resto 
de su superficie se destina a pasos y 
zona ajardinada. Lindante.- Frente, Paseo 
Marítimo; derecha, entrando, Hilario Ha- 
tutano; izquierda y espaldas, otra finca 
del propio señor. Tomo 431, libro 180, folio 
38, finca 23.374. Tasada en ocho millones 
setecientas treinta y siete mil pesetas.

3. Vivienda unifamiliar, de planta baja 
diáfana, destinada en el día a almacén, 
y un piso alto, destinado a vivienda, con 
acceso independiente a través de un za
guán recayente a la calle de su situación, 
distribuida interiormente en vestíbulo, sa
lón-comedor, cocina, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño, raso, galería y terraza. 
Sita en Almazora, calle Purísima, número 
219. Ocupa una superficie de 137 metros 
6 decímetros cuadrados, que corresponden

a. una fachada de 5 metros 7 centímetros 
lineales por 27 metros 14 centímetros, en 
su linde de la izquierda, entrando, y 26 
metros 44 centímetros en el de su dere
cha. Linda: Por la derecha, entrando, Pe
dro Martínez Linares; izquierda, Eduardo 
Chiva Andrés, y fondo, Alvaro Gimeno 
Oleína. Torito 175, libro 103, folio 249, finca 
10.463. Tasada en cinco millones seiscien
tas diez mil pesetas.

Dado en Castellón dé la Plana a 17 
de mayo dé 1983.—El Ju-z.—El Secreta
rio—8.388-C.

*

Don Eduardo Hijas Fernández, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
2 de Castellón de la Plana y su par
tido,
Hago saber: Que por providencia de es

ta fecha, dictada en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 20/82, 
que se siguen a instancia del Procurador., 
don Emilio Olucha Rovira, en nombre y 
representación de don Alonso Martínez 
Navarro contra don Juan R. Villarroya 
Izquierdo, he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días y precio del 75 por 100 del 
de tasación, el inmueble que se descri
birá a continuación, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, Palacio de Justicia, el próximo día 
22 de julio de 1983, a las once horas. 
Para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento ade
cuado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 de la tasación; no se admi
tirán posturas que no cubran el precio 
que sirve de tipo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que las cantidades depositadas se devol
verán, salvo la del mejor postor; que 
los autos y la certificación correspondien
te se encuentran de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes, siri destinar a su extinción 
el importe del remate, entendiéndose que 
todo Imitador las acepta ■" queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas.

Inmueble oue se subasta
Campo de tierra secano en término de 

Castellón, partida Estepar, que mide 14 
áreas 20 centiáreas, lindante: Norte, José 
PeriS; Sur, Joaquín Monlleó; Este, cua
dra, y Oeste, Manuel Villarroig Llop.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Castellón II al tomo 270, folio 237, 
finca 28.761.

Tasada en 13.712.595 pesetas.
Dado en Castellón de la Plana a 18 

de mayo de 1983.—El Juez.—El Secreta- ■ 
rio.—8.387-C.

HUELVA

Edicto

Don Francisco José Martín Mazuelos, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta ciudad de Huelva y 
su partido,
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

seguido en este Juzgado con el número 
198 de 1981, a instancia del «Banco Exte- • 
rior de España, S. A.», representado por 
el Procurador don Adolfo Caballero Díaz, 
contra «Artic, S. A.», en reclamación de 
cantidad, por providencia de esta fecha, 
se ha mandado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días, 
los bienes inmuebles embargados a dicha 
parte demandada que al final se reseñan, 
habiéndose señalado para el acto del re
mate el día 28 de julio y hora de las 
once, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes

Condiciones
- Primera.—Servirá de tino para la su
basta el de tasación.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava

lúo, pudiendo hacerse el remate a. cali
dad de ceder a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 10o efectivo del valor’ de los bienes 
qjie sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que no han sido aportados los 
títulos de propiedad, y que las cargas 
anteriores y, preferentes' al crédito del ac
tor quedarán subsistentes sin destinarse 
a su - extinción el precio del remate, es
tándose a lo demás prevenido en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana, parcela de terreno ubicada en 
la zona de servicio del puerto de Huelva, 
y en terrenos libres de concesión, linde
ros: Linda, por su parte Sur y Norte, 
con las carreteras trasversales a la de 
la Punta del Sebo, en una longitud aproxi
mada de 90 metros; por su parte Oeste, 
linda con terrenos solicitados en conce
sión por don Julio Gascón Lord para cons
trucción de Talleres y Montajes Metá
licos y con los otorgados a don Eduardo 
Sánchez Pizjuán, por Orden de 15 de di
ciembre de 1933, para fábrica de harinas 
de pescado. Este lindero es sensiblemente 
paralelo a la carretera de Ja Punta del 
Sebo, distando del eje de la misma 192 
metros, aproximadamente. Por su parte 
Este, linda con terrenos libres de conce
sión, siendo este lindero paralelo al ante
rior y de igual longitud, sensiblemente. 
La superficie confrontada es aproximada
mente de 17.550 metros cuadrados. Dentro 
de esta parcela se ha construido edificio 
cubierto destinado a almacén con una su
perficie de 2.550,88 metros cuadrados, 
conteniendo seis amplias cámaras para 
la instalación de frigoríficos, además de 
galerías y pasillos adosados á uno de los 
lados cortos del almacén, el edificio des
tinado a oficinas con una superficie de 
677,50 metros, muelle para cargas y des
cargas de 357,60 metros cuadrados y am
plios aparcamientos, inscrita al tomo 737, 
folio 199, finca 12.859.

Valorado en ciento veinte millones de 
pesetas.

Dado en Huelva a 24 de mayo de 1983. 
El Juez, Francisco José Martín Mazuelos. 
El Secretario.—8.385-C.

IBIZA

Edicto

Don Carlos Valenzuela de la Rosa, Juez
de Primera Instancia número 1 de esta
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en esje Juzgado, bajo 

el número 94 de 1981, se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria promovido por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
las Baleares, contra José Tur Torres, on 
reclamación de 1.282.909 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, en los que, por 
proveído de esta fecha, he acordado sa
car a subasta, por primera vez y término 
de veinte días hábiles, los bienes embar
gados a dicho ejecutado y que luego se 
relacionarán, habiéndose señalado para el 
remate el dia 21 de julio, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

.sito en la calle Isidoro Macabich,.número 
4, y en cuya subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el que se expresará, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo y pudiéndose ha
cer a calidad de cederlo a un tercero.

Segunda.—Todo licitador para tomar 
parte en la subasta deberá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, úna 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.



Tercera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
biene* embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta

Solar para edificación de 1.385 metros 
cuadrados, procedente de ia finca titula
da «Can Fita», sita en la parroquia de 
Nuestra Señora de Jesús, término de San
ta Eulalia del Río. Linda: Norte, restante 
finca de donde se segrega; Sur, Mariano 
Tur de Montis, torrentera mediante; Este, 
camino, genora), y Oeste, camino que con
duce a San Mateo.

Inscrita en el tomo 515 del archivo ge
neral, libro 122 de Santa Eulalia del Río, 
folio 44, finca 16.227, inscripción primera.

La hipoteca comprende además de lo 
establecido en el articulo 110 de la Ley 
Hipotecaria las rentas vencidas y no sa
tisfechas al tiempo de exigirse el cumpli
miento de las obligaciones garantizadas, 
los frutos cualquiera que sean la situa
ción de los objetos, muebles instalados 
o colocados de una manera permanente 
en la finca hipotecada y las obras y mejo
ras, incluso las edificaciones que se reali
cen en la misma. Valorado en 974.000 
pesetas.

Dado en Ibizá a 11 de mayo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—8.366-C.

LA CORUÑA 

Edicto

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 838 de 1981, se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros de Galicia, representada por 
el Procurador don Alberto Alba Ledo 
contra don Eugenio Piñeiro Gayoso y do
ña María Olga Baquero Soeane, en el 
cual se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los siguientes bienes hipotecados:

Término municipal de Sada. Parroquia 
de Mondego.

1. Casa, patio, pajar, huerta, hórreo 
y demás arrimos, con labradío, pradp, 
pasto y campón, al sitio de Transín, antes 
conocida como Viña de Transín, Milla- 
reiras o Das Pedras, As Chousas, Cortiña 
de Trasín, Ferradora y Ríos dos Bois, 
de una hectárea 30 áreas 70 centiáreas, 
que linda: Norte, terreno de la finca des
tinado a pista y en parte Guillermina 
Ramón y José Á. Suárez Galán; Sur y 
Este, terreno de la misma finca destinado 
a pista, de 7 metros 50 centímetros de 
ancho, y Oeste, la finca Chousa do Nabal, 
de esta pertenencia.

Para la celebración de tal acto, se seña
ló la hora de once del día 28 de julio 
próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, haciéndose saber a los presuntos 
lidiadores que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta, están de manifiesto en Secretaría, 
que se entenderá que los mismos aceptan 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, ai los hubiese, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del rematante, que servirá de tipo para 
la subasta el de 7.900.000 pesetas, pactado 
en la escritura y no se admitirá postura 

una *n^er‘or y para tomar parte debe
rán consignar previamente en este Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100, sin cj 'yo requisito 
no serán, admitidos.

Dado en La Coruña a 1 de junio de 
1983.—El Juez, Julián Rodríguez Gil.— 
El Secretario.—3.654-2.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA -

Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 1 de esta oapital y su partida.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado con el número 1.604 
de 1981, se siguen autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 129 
y siguientes de la Ley Hipotecaria, pro
movidos a instancia de la Caja Insular 
de Ahorros da Gran Canaria, Lanzarote 
y Fuerteventura, que li iga en concepto 
de pobre, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Francisco López 
Díaz, oontra doña Pino Carreño Perdomo 
y don Felipe Pérez Vera, por una cuantía 
de 98.865,83 pesetas, en cuyos autos por 
providencia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, los 
bienes que más adelante se reseñan, 
hipotecados en la escritura de constitu
ción de hipoteca unida al procedimiento, 

_y por los valores pactados previamente de 
común acuerdo por las partes en dicho 
documento a efectos de subasta.

El acto tendrá ’ugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el próximo día 
28 de julio de 1983, a las doce horas de 
su mañana.

No se admitirán posturas que no cubran 
las cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca y podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Conforme a la regla 8.* del artículo 131 
de la Ley antes mencionada, las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes aJ 
crédito de la parte actora quedarán sub
sistentes, si los hubiere, entendiéndose que 
el rematante los acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
y sin que se destine a su extinción el 
precio del remate.

Los títulos de propiedad no se han su
plido por To que los licitadores no podrán 
reclamarlos y deberán conformarse con 
lo que resulte del Registro de la Pro
piedad.

Los autos y la certificación de cargas 
a que se refiere la regí. 4.* del aludida 
artículo 131, se encuentren en este Juzga
do, donde podrán ser examinados por los 
licitadores e interesados en la subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad no 
inferior al 10 por 100 del precio del ava
lúo.

Los bienes hipotecados y que se sacan 
a la venta en pública subasta por las 
cantidades en que han sido tasados son:

Sitio o solar en el barrio de los Arenales 
de la Vega de Santa Catalina de esta 
ciudad, en el punto conocido por Molino 
de Viento, que mide 7 metros de frente 
por 11 de foiido, o sea, 77 metros cuadra
dos,.y linda: al Naciente o frente, al Po
niente o espalda y al Sur o izquierda, 
con terrenos de don Manuel Cabrera Vie
ra e hijos, hoy, por el frente, oon el 
paseo de Chil, y al Norte o derecha, con 
tierras de los herederos de don Cayetano 
Lugo. Dentro de dichos linderos y cabida 
existe una casa terrera en mal estado.

Titulo: Siendo soltera adquirió la nuda 
propiedad, por compra a los consortes 
doña Sara María de Jesús, conocida por 
los apellidos de Padilla Falcón y don José 
Antonio Alemán Rodríguez, quienes se re
servaron ei usufructo vitalicio en escri
tura ante don José María Bíoch Rodrí
guez al número 428.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 2, folio 197 vuelto, libro 250 
del Ayuntamiento de Las Palmas, finca 
número 8.097, inscripción 5.*, tomo 1.093 
del archivo;

Su valor tasado de común acuerdo por 
las partes a efecto de subasta es de pe
setas 300.000.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 17 de mayo de 1983.—El Magistrado- 
Juez, José Mateo Díaz.—El Secretario.— 
4.494-A.

MADRID

Edictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez se ha acordado en 
providencia dictada con esta fecha, cam
biar la celebración de la subasta señalada 
para el día 24 de junio próximo, a las 
once horas, en-la Sala Audiencia de este 
Juzgado, para el dia 14 de julio próximo, 
a las once horas,- del Diso 3.° D de la 
calle Luis Larrainza, número 45, de Ma
drid, y según se describe en el edicto 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de abril último, y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, de 13 de abril 
último, así como con las mismas condi
ciones y tipo de subasta en referido edic
to señaladas. Acordado en autos ejecuti
vos número 971 de 1981, seguidos en este 
Juzgado por el «Banco de Financiación 
Industrial, S. A.» (INDUBAN) contra do
ña María Josefa- Rodríguez Muzo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento a 
lo acordado, expido y firmo el presente 
en Madrid a 24 de mayo de 1983.—El 
Juez.—El Secretario.—8.485-C.

*

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos de juicio eje
cutivo número 912-81, a instancia de «Ban
co Zaragozano, S. A », contra doña Mar
garita Severino Cañizal, en los que se 
acordó sacar a pública subasta por ter
cera vez y sin sujeción a tipo la finca 
embargada siguiente:

Piso 5." de la casa en Madrid, plaza 
de la Lealtad, número 3, superficie 644 
metros cuadrados, inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Madrid, 
como finca 67.957r tasado en 19.320.000 pe
setas.

Para el acto del remate se ha señalado 
en este Juzgado el día 26 de julio de 
1983, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Sale a tercera subasta sin sujeción a 
tipo.

Los licitadores o ara tomar parte en el 
remate deberán depositar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, ’ el 
10 por 100 al menos del tipo de segunda 
subasta, que fue el 75 por 100 de dicha 
tasación.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, y el rematante se subro
gará en los que haya.

Los títulos han sido suplidos por certifi
cación del Registro, sin rué pueda exigir
se otros y la certificación de cargas obra 
en los autos, donde podré ser examinada.

El remate podrá hacerse « calidad de 
ceder a tercero. Y por edictos se notifica 
a la demandada.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—3.659-3.

, • «
El Magistrado-Juez de Primera Instancia

número 2 de Madrid,

Hace saber: Que en los autos que se 
tramitan en este Juzgado con arreglo al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, autos 
número 39 de 1983, instados por el Procu
rador don Francisco de Guinea Gauna, 
en nombre de la Caja Postal de Ahorros, 
contra don Antonio Gómez Losada y su 
esposa doña María Pilar Andrés Clemen
te, sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta la finca hipotecada que se descri
be a continuación, cuyo remate tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en el piso 
primero del edificio de la plaza de Casti
lla, el día 28 de julio próximo y hora



de las once de su mañana, bajo las con
diciones que se expresarán.

Finca
-r-Finca o parcela de terreno número 33, 
situada en el término municipal de Torre- 
lodones, procedente de la finca «Montea- 
legre». Ocupa una extensión superficial 
de 1.113 metros cuadrados. Linda: Al Nor
te, con la parcela 27, en línea de 30,35 
metros; al Suroeste, con la calle del Cha
parro, en línea de 23,70 metros; al Nor
oeste, con parcela 32 en línea de 41,70 
metros, y al Sureste, con la parcela 34, 
en linea de 41,50 metros.

Inscrita la hipoteca al tomo 1.695, libro 
58, de Torrelodones, folio 158 vuelto, finca 
número 3.444, inscripción segunda, en San 
Lorenzo del Escorial, en 17 de enero de 
1980.

Valorada la finca en 3.000.000 de pese
tas.

Condiciones
Primera.—Para esta primera subasta 

servirá de tipo dicha cantidad, fijada en 
la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura inferoir a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los postores el 
10 por 100 de dicho tipo. •

Tercera.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a qué se 
refiere la regla cuarta del citado artículo, 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Las postu
ras podrán hacerse a calidad de cederse 
a tercero.

Madrid, 30 de mayo de 1983.—El Juez. 
El Secretario.—8,425-C.

MALAGA

Padecido error en la inserción del edic
to del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Málaga, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» húmero 129, de 
fecha 31 de mayo de 1983, páginas 15207 y 
15208, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: «Por 
el presente hago saber: Que en este Juz
gado y bajo el número 73/1982 ...», debe 
decir: «Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 733/ 
1982 ...».

PAMPLONA
Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Pamplona y su partido,

Hago saber: Que en juicio universal de 
quiebra voluntaria de la Sociedad «Enti
dad de Financiación Cortes de Navarra, 
Sociedad Anónima» (FICONASA), seguida 
en este Juzgado con el número 1.010-A 
de 1981, en Junta general de acreedores, 
celebrada el pasado día 23 del actual, fue 
aprobado por los acreedores concurrentes 
a la misma el convenio presentado por la! 
quebrada y sometido a dicha Junta, que 
consta unido a los autos y que podrá ser 
examinado por quien interese.

Lo que se hace público a! fin de que¡ 
los que no hayan asentido «a la aproba
ción del convenio, como disidentes o no 
concurrentes a la Junta, puedan oponerse 
a su aprobación en el término de ocho 
días, por las únicas causas establecidas 
en el artículo 903 del Código de Comercio 
actual y por el procedimiento estipulado 
en los artículos 1.393 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pamplona a 27 de mayo de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
3.761-3.

SABADELL

Edicto

Don José María Alvarez Seijo, Magistrado
Juez de Primera Instancia del núme
ro 2 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 984 
de 1981, por la Caja de Ahorros de Sa- 
dell, contra «Inmobiliaria Vector, S. A.», 
y doña Josefa Sánchez Cañero, por pro
videncia de fecha de hoy. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 19 he julio próximo, 
y hora de las doce, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de Tos mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.100.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de oeder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar, 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

» Finca que se subasta

«Vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número 3, situada en la 
planta baja, puerta 2.* del edificio de 
Barberá del Vallés, calle José Armengol, 
número 53. Tiene una superficie de 
63,38 metros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo, comedor, tres dormitorios, coci
na, aseo, paso y lavadero. Linda: al fren
te, con el ascensor, vivienda puerta pri
mera de la misma escalera y planta y 
patio; a la izquierda, entrando, y al fon
do, con fincas de "Inmobiliaria Vector, 
Sociedad Anónima", y a la derecha, la 
escalera y la vivienda puerta 3." de la 
misma planta y escalera. Coeficiente 4,13 
por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.584, libro 202, de 
Barberá, folio 171, finca 11.103, inscrip
ción segunda.

Que sale por el tipo fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca de pese
tas 1.100.000.

Dado en Sabadell a 16 de mayo de 1983. 
El Magistrado-Juez, José María Alvarez 
Seijo.—La Secretaria judicial.—4.493-A.

TOLEDO

Don Joaquín Delgado García,. Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en éste de mi cargo 
y con el número 402 de 1979, se sigue, a 
instancia del Procurador D. Ricardo Sán

chez Calvo, en nombre de. la Caja de Aho
rros Provincial de . Toledo, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, contra don Pedro Sán
chez Fernández, mayor de edad, viudo, 
industrial y vecino de Yuncos, sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, en 
cuyos autos se sacan a subasta pública, 
por primera vez y término de veinte días, 
la siguiente finca hipotecada:

«Una casa en la localidad de Yuncos, 
carretera de Madrid a Toledo, número 33, 
hoy 147, de dos plantas, con una superfi
cie edificada; de 400 metros cuadrados, y 
el resto de solar hasta 680,82 metros, des
tinados a tendedero y aparcamiento. Lin
da: Al Norte, su derecha, entrando, en li
nea' de 30,50 metros, con Aurea López; 
por la izquierda o Sur, en igual linea, 
con otra de la misma señora; a la espalda 
u Oeste, con la de doña María Paula Ló
pez, y al frente o Este, en línea de 22,85 
metros, con la carretera de Madrid, figu
rando inscrita la hipoteca al tomo 1.065 
del Registro de la Propiedad de Illescas, 
libro 40 de Yuncos, folio 83 vuelto, finca 
número 2.732, duplicado, inscripción 6.a»

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Vistas de este Juzgado el día 6 de julio 
próximo, a las once horas de su mañana.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzga
do o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
el 10 por 100 de la valoración de la finca, 
que es la de 2.000.000 de pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no siendo' 
asimismo admisibles posturas que no cu
bran dicho tipo de tasación; que los autos 
y la certificación a que se-refiere la re
gla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentra de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores, y las preferentes, si las hubiere. 
aJ crédito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda; subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Toledo a 16 de mayo de 1933.— 
El Magistrado-Juez, Joaquín Delgado Gar
cía.—El Secretario.—9,.395-C.

VALENCIA

Edictos

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,

Hago saber: Que en autos procedimiento 
judicial sumario número 1035 de 1982, pro
movidos por don Lorenzo Molina Muñoz 
(Procurador don Roberto Camarasa Mar- 
col, contra don Miguel Martínez Mañez, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por vez primera y término de 
veinte días la siguiente:

Vivienda puerta 7, del edificio en Mon
eada, calle continuación de la de-Gómez 
Ferrer, número 4. Inscrita en el Registro 
de Moneada al tomo 700, libro 66 de Mon 
cada, folio 149, finca 7.191. Valorada para 
subasta en 598.500 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
dia 18 de julio próximo a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma la valo
ración antes expresada, no admitiéndose 
posturas que no lo cubran, pudiéndose 
realizar en la calidad de ceder el remate 
a tercero, y debiendo los licitadores con
signar el 10 por 100 del mismo para 9er 
admitidos como licitadores.



Los autos y la certificación registral 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en Secretaría a dispo
sición de los licitadores que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al crédito 
dei actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose '’ue el rematante 
ios acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad.

Valencia, 17 de mayo de 1983.—El Juez. 
El Secretario, Esteban Carrillo Flores.— 
8.486-C.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 165 de 1983 se tramita procedi
miento 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por Caja de Ahorros de Valencia, 
representado por el Procurador señor Gil 
Bayo, contra doña Josefa Dolz Escribano, 
en el cual he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de vein
te días los bienes que a continuación se 
relacionan. •

La subasta se celebrará el día 19 de 
julio próximo, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 per- 
loo efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin. cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretarla-, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulacian v no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta

Departamento número 3F de orden, vi
vienda en 3.a planta alta, tipo G, puerta 
7, tiene su acceso por el zaguán de entra
da recayente y ubicado en la calle de 
14 de Diciembre, de Silla, superficie cons
truida 121 metros 86 decímetros cuadra
dos y útil de 105 metros 45 decímetros 
cuadrados, forma parte del edificio sito 
en Silla (calle 14 de Diciembre y calle 
Año de la Victoria) digo, con frontera 
recayente a avenida Reyes Católicos, ca
lle 14 de Diciembre y calle Año de la 
Victoria, sin números de policía, hoy calle 
Primero de Mayo, número 2, 7.a

Valorado en 2.720.000 pesetas.

Dado en Valencia a 24 de mayo de 
1883.—El Juez, Augusto Monzón Serra.— 
El Secretario.—4.496-A.

VALLADOLID

Edicto

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Valladolid, '

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 441/1983-A, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, representada por el Procu
rador don Manuel Martínez Martín, para

la efectividad de un préstamo hipoteca
rio constituido a favor de la misma por 
don Antonio Samaniego Lobón y otros, 
domiciliados en esta ciudad, y en el que 
una vez cumplidos los trámites previos 
preceptuados por la Ley, a instancia de 
la parte ejecutante se saca a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días el inmueble hipote
cado cuya descripción es la siguiente:

Vivienda tipo y letra D), situada en 
la planta 7.a o piso 5.a alto, que tiene 
su acceso por el portal v escalera número 
7, de la -calle del Gallo. Se compone de 
diversas habitaciones, dependencias y ser
vicios en una superficie construida de 95 
metros 3 decímetros cuadrados y útil de 
74 metros 12 decímetros cuadrados. Linda 
tomando como frente el del edificio: fren
te, escalera número 7 de la calle del 
Gallo y patio de luces común; derecha 
entrando, patio de luces común y la vi
vienda número 65; izquierda, escalera nú
mero 7 de la calle del Gallo, y vivienda 
número 61, y espalda, patio posterior de 
luces común. Tiene como anejo insepara
ble la plaza de aparcamiento de su deno
minación de las situadas en el garaje 
del edificio, que tiene una superficie cons
truida de 27 metros 45 decímetros cua
drados y útil de 25 metros 15 decímetros 
cuadrados. Tiene una cuota de participa
ción de una centésima 24 diezmilésimas. 
Inscrita al tomo 593, folio 129, finca 20.646, 
inscripción primera. Forma parte del edi
ficio sito en Valladolid, en la calle del 
Gallo, números 5, 7 y 9. Inscrito al tomo 
593, libro 209, folio finca, finca 9297 N, 
inscripción quinta del Registro de la Pro
piedad número 2 de Valladolid.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el dia 18 de julio próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a los 
licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la 
misma la cantidad de 1.342.50o pesetas, 
que es el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo.

Segundo.—Que nara tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que el 
remate puede hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Valladolid a 27 de mayo de 
1983.—El Juez, Antonio Ayana Gómez.— 
El Secretario.—8.426-C.

ZARAGOZA

Don Rafael Oliete Martín, Ejerciente, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y
su partido,
Hago saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 97 de 1979-A, seguido a 
instancia de Cája de Ahorros de la In
maculada, representado por el Procura
dor señor Ortega Frisón contra Francisco 
Javier Salceda González v otra, se anun
cia la venta en pública y primera subas
ta de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en-este Juzgado el dia 
22 de julio de 1983, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de

primera subasta, será el de valoración; 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran íntegramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están de ma
nifiesto en Secretaría; se advierte que 
los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación y oue las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta quedando subro
gado en ellas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación

Número 36.—El piso 8.a, derecha, en 
la 8.a planta alzada, con acceso por la 
escalera izquierda que ocupa una super
ficie construida aproximada de 97 metros 
50 decímetros cuadrados. Es del tipo N 
exterior. Cipnsta de vestíbulo, pasillo, co
cina, galería a patio de manzana, aseo 
baño, comedor-estar, cuatro habitaciones 
y solana a la calle García Menéndez. For
ma parte de la casa en Zaragoza número 
65 de la calle Millán Astray, de 426,64 
metros cuadrados. Valorada en 600 000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a .7 de mayo de 
1983.—El Juez, Rafael Oliete Martín —El 
Secretario.—4.497-A.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y 02 incurrir en Las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fi/a, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado' o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza encar
gándose a todas _ las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminan

Juzgados civiles

MELENDEZ ALVAREZ, Antonio; de die
cisiete años, soltero, hijo de Manuel y 
de Dolores, jornalero, natural de Horna- 
chuelos, domiciliado últimamente en ca
lle San Crispín, 31, Barcelona; encartado 
en diligencias previas número 73 de 1982 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Posadas.—(1.072.)

RIVERA BARBECHO, Antonio; nacido 
en Sevilla el 17 de mayo de 1947, hijo de 
Gregorio y de Genoveva, casado, ebanis
ta, residente en San Juan de Aznalfara- 
che (Sevilla), avenida Palomares, 3, do
cumento nacional de identidad 27.876.807; 
procesado en sumario número' 399 de 1978; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Ceuta—(1.070.)

EDICTOS

Juzgados militares

García Concejo, Angel; nacido el día 
3 de julio de 1930 en Zamora, hijo de 
José y de M^Ude domiciliario última
mente en la calle Palma, número 17, de 
Madrid; comparecerá en el término de 
quince días ante el Comandante Auditor 
don Lázaro Montero López, Juez Togado 
Militar Permanente de Instrucción nú
mero 1 (calle Martín de los Heros, 51, 
quinto, Madrid), para prestar declara
ción en las diligencias previas número 
1.261 de 1980,

Madrid, 11 de mayo de 1983.—El Co
mandante Juez Togado Militar, Lázaro 
Montero López.—1.077.)


